
Guayaquil, 2010-04-14 

INFORME DE COMISARIO 

A la junta general de Accionistas de la compañía FICUSA INMOBILIARIA FICUSA 

S.A, 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 279 de la ley de Compañías, y la designación 

como Comisario Principal que me hiciera la Junta General de Accionistas, presento a ustedes 

mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información que ha presentado 

a ustedes la Administración en relación con el ejercicio económico de la compañía concluido 

el 31 de diciembre de 2009. 

Los estados financieros son responsabilidad de la administración de la compañía. Mi 

responsabilidad es expresar una opinión sobre esos Estados Financieros y sobre el 

cumplimiento por parte de la administración de las normas legales, estatutarias y 

reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General. 

Del análisis a base de pruebas sobre las operaciones, asientos contables, respaldos y libros, 
que a mi juicio considero necesario investigar, y luego de revisar al Balance General de la 
compañía al 31 de diciembre de 2009 y el Estado de Perdidas y Ganancias, presento a ustedes 
mi informe respectivo. 

La administradora de la compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General, así 

como con las normas legales vigentes. 

Las convocatorias a Juntas Generales de Accionistas se realizaron de conformidad con las 

normas societarias vigentes. 

Los libros de actas, de expedientes, talonario, de acciones y accionistas, de comprobantes y 
contabilidad, se llevan y conservan de conformidad con las disposiciones de la Ley de 
Compañías vigentes. Así mismo, la custodia y conservación de bienes de la sociedad son 
adecuados. 

Los procedimientos de control interno contable de la compañía fueron suficientes para dar a la 
Gerencia una seguridad razonable de que los activos están salvaguardados contra usos no 
autorizados o perdidas, y de que las operaciones se ejecutan conforme con las autorizaciones - 
de la Gerencia y se registran correctamente para la elaboración de los Estados Financieros de 
la compañía, de acuerdo con principios contables generalmente aceptados. - 

El sistema contable aplicado por la compañía se ajusta a las normas y principios de aceptación 
general en materia contable y que son autorizadas por la Superintendencia de: Compañías. . 

     Comisario



FICUSA, INMOBILIARIA FICUS S.A. 

REPRESENTANTES LEGALES: 

Abogado José Roberto Jalil Loor : Gerente 

Sara Pérez Ordóñez Presidenta 
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NUMERO RUC: 0931025340001 

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL: FICUSA INMOBILIARIA FICUS $. A. 

NOMBRE COMERCIAL FEC. CONSTITUCION: 

FEC. INICIO ACT: 

FEC. INSCRIPCION: 

FEC. ACTUALIZACION 

ACTIVIDAD ECONOSiCA PRINCIPAL 

COMPRA VINTA. ALCUMER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES e
o
 

REP LEGAL ¿AGENTE DE RETENCION JALILLOCR JOSE ROBERTO 

DIRECCION DOMICILIO PRINCIPAL 

Prayinoia: CUAYAS —Canten: CUAYACUN  Parraquia: TARQUI Cl udad 
dá? remesa DUYINTA BRetereaoa yhiaeicn: CONDORANO OL 

DIsvégación Ayigasda  PECIONAL VTDRAL SYRCUAYAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

» PENTA SOCIEDADES 

«e RETENCIONES EN LA FLENTE 

e TETENCIONES UA 

* PA BRENESTRAL 

  

19/01/1598 

2770822997 

adela: URDESA CENTRAL Calle: BALSAMOS Numeso: ye 
OR PLOMO COR VERDE Takas: 28I23Ed 

  

3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: delt0i al 001 ABIERTOS: 1 
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CORPORACIÓN NACIONAL DE 

  

o e TELECOMUNICACIONES CNT S.A. 
qe mn 
1 nos e CONINIBUYENTE ESPECIAL: 400 condi TOBA AA DE 

E UA LS PRICES 

    

FACTURA s 
Autorización SRINo.: 1107633354 

    

   

    

  

  

  

  

       

  

  

  

      

A A RR Válida hasta: NOVIEMBRE 2010 

a 201 EPAD FAGTURA No. 

TT 1108 o doses | ENERO 2010 001-001-490480 
0201-020-0675-0000-00-0000 42882863 ON O: o Í A 

'JALIÍL LOOR JOSE ROBERTO | “0900081316 Ep 7 
ENT ; TT IPAGUESIN RECARGO MASIA fer “ 

ILSAMOS 410 Y STA 18 - FEBRERO - 2010 ¡ | 

GUAYAQUIL | : ENTREGA NORMAL TELEFONIA. | 

VENTANILLA i 419282741 A288571 | " O3D4OSOCAODBOSE 42382863 ) 
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¿ON BASICA 
JENTO MINUTOS LIBRES 

Bi ¡ADA NAC AUTOMATICA 30m31s 1.22 
CONS. LOCAL AUTOM.OTRAS REDES 2m46s 0.05 
CONSUMO LOCAL 975m54s 9.75 

SUBTOTAL 
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L.C.E (15%) 
IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) 
DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD 
DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD 

TOTAL FACTURA ; 

INTERES POR MORA 
INTERES FINANCIAMIENTO 

TOTAL A PAGAR 
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AMACION IMPORTANTE: al RUC 0900081316 se encuentran iado(; 
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teTefónico(s). En caso de vacante o por falta de pago de alguno de tos servicios asociados se pad el 
valor pendiente a otro número activo del mismo cliente. (Art. 34 del Reglamento de Clientes de Telefonía 
fija). Pague oportunamente sus consumos para evitar la pórdida de) servicio - Actualice su información en 
cualquier multiagencia de CNT S.A. o consulte esta información al 100 opción 4 . 
Estimado Cliente: en caso de tener mas de 2 planillas en mora , el valor impago deberá realizarlo de 
manera inmediata. 
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